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Que los parágrafos ly Il del articulo 19 de la Constitución Politica del Estado, establecen que toda
persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y comunltar¡a;
y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social,
mediante sistemas adecuados de financiamiento. basándose en los principios de solidaridad y equidad

Que el artÍculo 10 de la Ley No 1178 de 20/0711990, de Administración y Control Gubernamentales,
determina que: "E/ Slslema dg Adm¡n¡slración de B¡enes y Servlcios establecerá la forma de
contralac¡ón, manejo y d¡sposición de bienes y sev¡c¡os. Se suJelará a /os slgu,enfos preceptos: a)
Prev¡amenta exig¡rá ta dispon¡bil¡dad de los fondas que compromete o def¡nirá las condiciones de
f¡nanc¡am¡ento requer¡das: d¡ferenciará las atribuc¡ones de solicitar, autor¡zar el ¡nicio y llevar a cabo el
proceso de contratación: s¡mpl¡f¡cará los trAm¡bs e ¡dentificará a /os responsab/es do la decisión de
contralac¡ón con relación a la cal¡dad. oportun¡dad y compet¡t¡v¡dad del prec¡o dél suñ¡n¡stro, incluyendo
/os efeclos de los términos de pago.( . ..)".

Que el parágrafo I del artlculo 1 del Decreto Supremo N' 0181 de 28/06/2009. Normas Básicas del
S¡stema de Administración de B¡enes y Servicios NB-SABS. establece que el Sistema de Administración
de B¡enes y Servicios es el conjunto de normas de carácter jurldico, técnico y administrativo, que regula
la contratación de bienes y servicios, el manejo y la disposic¡ón de bienes de ¡as entidades púb|cas, en
forma iñterrelacionada con los sistemas establecidos en ¡a Ley N'1178 de 20107/1990. de
Adm¡nistración y Control Gubernamentales.

Que por Decreto Supremo N0 0986 de 2110912011, se crea la Agéncia Estatal de Vivienda como una
institución pública descentralizada de derecho público, con personalidad jur¡dica, autonomfa de gestión
administrativa, financiera, legal y técn¡ca, con patr¡mon¡o propio, bajo tuición del Ministerio de Obras
Públicas, Servicios y Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población
del Estado Pluflnacronal de Bollvia

Oue por Decreto Supremo N" 2299 de 1810312015, se autoriza a la Agenc¡a Estatal de Vivienda -

AEVIVIENDA, efectuár la contratación directa de obras, material de construcción y servicios de
consu¡torla, destinados a d¡señar y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y
hábitat del nivel central del Estado, asi como aquellos en los que concurra con las entidades teritoriales
autónomas; asimismo, dispone que el procedimiento para la contratac¡ón directa y la reglamentación
especifica, será aprobado por la Máxima Autor¡dad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución
expresa.

Que por Resolución Administrativa No 02412025 de 0910412025, se aprueba el Reglamento para la
Contratación Directa de Obras, Adqu¡sic¡ón de l\¡aterial de Construcción y Servicios de Consultoria para
Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

Oue el artículo 16 del mencionado Reglamento establece que: 'La Com¡sión de Evalüac¡ón y
Cal¡f¡cac¡ón, procederá al rachazo o descal¡ficac¡ón de las propuestas, cuando las m¡smas no cumplan
con las condic¡ones es¡ab/ecldas en el presente Reglamento y en e/ DCD'; asimismo, los incisos b), c)
y f) del parágrafo lll del articulo 25 del mismo Reglamento, prevén entre otras funciones de la Comisión
de Evaluación y Calificación la de "b) Efectuar el anális¡s y evaluac¡ón de los documentos técn¡cos y
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RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA RCD - AEVIVIENDA N" 0148/2025

PANOO, 01 DE JULIO DE 2025

VISTOS Y CONSIOERANDO:
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adm¡n¡slrat¡vos de las propuestas presentadas pot los proponenles. c) Evaluar y cal¡Íicar las propueslas
técn¡cas y económicas (...) f1 Elaborar el lnforme de Evaluación y Recomendac¡ón do Adjud¡cación o
Declaratoria Desisfta, y en caso necesaio el lnforme de complementación o sustentación para su
rem¡s¡ón al RCD'.

Que el inciso a) del parágrafo I del articulo 18 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisrción de l\ilaterial de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y EJecutar Programas
y Proyectos Estatales de V¡vienda, dispone que procederá la declaratoria desierta cuando ninguna
propuesta hubiese cumplido lo especificado en el DCD.

Oue el parágrafo I del articulo 21 del precitado Reglamento, establece entre otras funciones del
Responsable de Contratación Directa, la de: "(...) g) Adjud¡car o Declarar Des¡eña la contratac¡ón de
obras, adqu¡s¡ción de material de construcc¡ón y seNic¡os de consultor¡a. med¡ante Rasoluc¡ón
Admin¡straliva o Nota Expresa (según corr""§ponda)"

Oue el citado Procedimiento, establece en su n umeral 6, subnumeral 6.1 , acápite 6.1 .2., actividades 4,5
y 6, que la Comisión de Evaluación y Ca¡ificación ÍeaLza la apertura de propuestas y lectura de precros
ofertados en acto público, efectúa el análisis y evaluación de los documentos técn¡cos y administrativos
presentados por los proponentes en sesión reservada en cumplimiento con las funcjones establecidas
en el Reglamento y en aplicación al método de selecc¡ón y adjudicación definido en el DCD y elabora
sl lnforme de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta para su remisión al
RCD, de igual manera la actividad 9 dispone que la Unidad Jurfdica elabora la Resoluc¡ón Administrativa
de Adjudicac¡ón o Declaratoria Des¡erta del Proceso de Contratación, para importes mayores a
Bs. 1 .000.000,00.

Que conforme lo previsto en el Documento de Confatación Directa del proceso de contratación
"PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNIC¡PIO FILADELFIA -FASE
(xr) 2024 - PANDO',. TERCERA CONVOCATORTA. CON CÓDrGO TNTERNO AEV-PN-DC 025t24, el
mismo establece en el numeral 8. DECLARATORIA DESIERTA: "El RCD, declanrá desieda una
convocatoria, de acuerdo con lo establecido en el Añlculo 18 del Reglamento para la Contratación
D¡recta de Obras, Adqu¡s¡c¡ón de Material de Construcción y Serv,clos de Consultor¡a para Diseñar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡v¡enda".

CONSIDERANDO:

Oue por Resoluc¡ón Administratjva RCD - AEVIVIENDA N" 0125/2025 de 1610612025. el Responsable
del Proceso de Contratac¡ón - RCD, resolvió aprobar el Documento de Contratación D¡recta (DCD) del
proceso de contratac¡ón "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL
MUNICIPIO DE FILADELFIA -FASE (XII) 2024 - PANDO", TERCERA CONVOCATORIA, CON
CÓDIGO INTERNO AEV-PN-DC 025/24, conforme lo prev¡sto en el ¡nciso b) del parágrafo I del articulo
21 del Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adquisic¡ón de Mater¡al de Construcción y
Servlc¡os de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda,
aprobado mediante Resolución Administrat¡va N" 02412025 de 0910412025.

Que, de acuerdo al cronograma de plazos establecidos en el DCD, del referido proceso de contratación,
hasta horas 10:10 del 2710612025 se tenÍa previsto la presentac¡ón de propuestas por los potenciales
proponentes, en lá Calle Carmen Cabre,os del Barr¡o Madre Nazar¡a frente al Karaoke Melodias -
Unidad Adm¡nistrat¡va.
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Que inmediatamente después del plazo de presentac¡ón de propuestas, la Comisión de Evaluación y
Califlcacrón si existiera propuestas procederia a la apertura de propuestas en acto público a horas
10:40 del 2710012025, en instalac¡ones de la Agencia Estatal de Vivienda, ubicada en la calle Carmen
Cabrgos del Barno Nazana ÍÍente al Karaoke Melodia y por med¡o del enlace
https://meet.google.com/zte-zemr-ahs. donde se habrÍa que hacer conocer públicamente el nombre del
proponente y el prec¡o total de su propuesta económ¡ca, se tendria que realizar la verif¡cación de los
documentos presentados, aplicando la metodologla PRESENTÓ/NO PRESENTO. conforme elActa que
cursa en antecedentes. de acuerdo al siguiente detalle.

N" PROPONENTE
1 NO SE RECIBIO NINGUNA PROPUESTA

Oue concluido el acto de apertura. en sesión reservada. la Comrs¡ón de Calificac¡ón procedió a la
Evaluación Prelimrnar y apl¡cación del Método de Selección y Ad,udicac¡ón Calidad, Propuesta Técnrca
y Costo de la propuesta presentada, seguidamente elaboró el lnforme
AEV/DIR.PND/AAF_INF/Nro 013212025 de 2710612025, de Evaluación y Recomendación de
Declaratoria Des¡erta del proceso de contratación: "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCC¡ON EN EL MUNICtPtO DE FTLADELFIA -FASE (Xlr) 2024 - PANDO", TERCERA
CONVOCATORIA, CON CÓDIGO INTERNO AEV-PN-DC 025124. aprobado por el RCD, por el cuat
recom¡enda "(.. ) Declarar Des¡erto, el presente proceso de contratación, en el marco de lo establec¡do
en el Adlculo 21, Parégrato L nc¡so g) del Reglamento para la Contratac¡ón D¡racta cre Oóras,
Adquis¡ción de Mater¡al de Construcción y Serv¡c¡os de Consultor¡a.para D§eñar y Epcular Programas
y Proyectos Esla¿a/es de Vtwenda, toda vez que /VO SE RECTAIO NINGUNA PROPUESTA para el
proceso de contratac¡ón, con lo espec¡f¡cado en el Documento de Contratación D¡recta (DCD). extremo
que se const¡tuye en una causal expresamenle establectda en el Añ¡culo 18, Parágrafo I, lnc¡so a) del
tefer¡do Reglamento".

Que mediante proveido N" 53 de la Hola de Ruta l-2024-20298, el Responsable de Contratacrón Directa
(RCD), remitió el proceso de contratación "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE FILADELFIA-FASE (XII) 2024 - PANDO", TERCERA
coNVocAToRlA, coN cÓDlco INTERNO AEV-PN-DC 025t24, a la Un¡dad Jurldica, pafa la
elaboración de la Resolución Admin¡strativa de Declaratoria Desiela según recomendaciones de la
Comisión de Evaluación y Ca¡ificación.

POR TANTO:

El Responsable de Contratacrón Directa (RCD) delegado por Resolucrón Adm¡nistrativa N" 07512024
de 3111012024, en aplicación del inciso g) del parágrafo I del articulo 21 del Reglamento para la
Contratación Directa de Obras, Adquisicjón de Material de Construcc¡ón y Servicios de Consultorla
para Diseñar y Eiecutar Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda, aprobado med¡ante Resolución
Adm¡nistrat¡va N' 02412025 de 0910412025.

R ESUELVE:

PRIMERO. - OECLARAR DESIERTO e¡ proceso de Contratación Darecta: "PROYECTO OE VIVIENDA
NUEVA AUTOCONSTRUCCTON EN EL MUNtCtPTO DE FTLADELFTA -FASE (Xil) 2024 - PANDO",
TERCERA CONVOCATORIA, CON CÓDIGO INTERNO AEV-PN-DC 025t24. en el marco del inciso
a) del parágrafo I del articulo 18 del Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adquisición de
Material de Conskucción y
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Servicios de Consultoria para Diseñar y EJecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda,
aprobado med¡ante Resoluc¡ón Administrativa N" 0241?025 de 0910412025, toda vez que no se recibió
n¡nguna propuesta con lo espec¡f¡cado en el DCD, conforme establece el lnforme
AEV/DIR. PNDiAAF_lN F/N ro.0132/2025 de 2710612025. em¡tido por la Comisión de Evaluación y
Cal¡ficación, mismo que en Anexo forma parte integrante e indivisible de Ia presente Resolución
Administrativa.
SEGUNDO.- La Unidad Adm¡nistrativa queda encargada de realizar la publ¡cación en la pág¡na web de
la AEVIVIENDA, ási como la prosecución de los demás actos adm¡nistrat¡vos ¡nherentes al presente
proceso de contratación, velando por el cumpl¡miento de las condiciones y los plazos establecidos en el
articulo 23 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Mater¡al de
Construcción y Servicros de Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estetales de
V¡vienda, aprobado med¡ante Resolución Administrat¡va N" 02412025 de 0910412025.

Reglstrese, notifiquese, cúmplase y archívese
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